
Aso. MAURICIO C. ERAUSQUIN 
,wI filente“ 

110110PAILI COMCeO DILIOUUMT 

PLIGAMINO, Agosto 19 de 1995.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. JORGE E. YJUNG 

SU DESPALMO.-  

De nuestra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a usted le O2DENANZA 

que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad sobro tablas, en la 

Séptima Sesión Ordinaria, realizada el día 14 de Agosto del corriee 

te año, al considerar el Empte. 0-224-85 D.E. eleva Lxnte. A-148-8i 

ASESMIA LETRADA ,:ef: Acción de Usucepfón a/Inmueble Iglesia Nues- 

tra Señora de le Merced; 

Sancionándome la aigu-onte 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°,-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a prestar formal 

  allonemioato on los autos caratulados °Obispado de San 

Nicol6s contra Municipalidad de Pergamino, s/Usucapión ° , Expte. - - 

24.690 que tramita por ante el Juzgado de 7rilera Instancia N° 2 --

en lo Civil y Comercial de esta ciudad do Pergamino, Secretaria Uní 

ca, a cargo de la Dra. Silvio P:aggio.- 

ARTICULO 2 0 . - Comuniquese al Departamento Cjecutivo a su: efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sa 

ludarlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA U°  71 ■185,-  
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